
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales  
 

 

 

 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 
LUGAR DE LA SESIÓN: DE MANERA VIRTUAL 

 COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA 
(PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS) 

HORA: 16:30 HRS 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

1. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las siguientes actas: 
 
• Décima Sesión Ordinaria, celebrada el quince de octubre de dos mil veintiuno; 
• Décimo Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el once de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

2. Presentación de los siguientes informes: 
 
a) Sobre el estatus que guardan las actas de las sesiones del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios Generales, por el periodo comprendido del primero de enero al 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; 
 

b) Sobre las actividades del Subcomité de revisión y aprobación de convocatoria, bases de 
Licitación Pública y bases de Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores, por el 
periodo comprendido del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno; 
 

c) Sobre el Seguimiento de Acuerdos, por el periodo comprendido del primero de enero al 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza a la 

Secretaría Administrativa para que a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios realice el procedimiento de Adjudicación Directa como caso de excepción a la 
Licitación Pública Nacional para contratación de la prestación del servicio de apertura de una 
cuenta publicitaria para el pautado en Twitter, en el perfil del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (@IECM), para promover los procesos de participación ciudadana, las actividades en 
materia de educación cívica y el quehacer institucional, como irreductible para el ejercicio fiscal 
2022, con la empresa IMM Internet Media México, S. de R.L. de C.V. solicitado por la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y Difusión, por la cantidad de $1,113,600.00 (un millón ciento 
trece mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

 
4. Asuntos Generales. 


